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Que por Resolución Exenta Nº 323, 
modificada mediante Resoluciones Exentas Nº 1402 y CEROPAPEL Nº 241 y Nº 324, todas de 2023, 
y de esta Subsecretaría, se fijó la densidad de cultivo para las concesiones de acuicultura de 
titularidad de Camanchaca S.A., Salmones Camanchaca S.A., y Fiordo Blanco S.A., como grupo 
empresarial, y el número máximo de ejemplares a ingresar en las estructuras de cultivo de los 
centros que en ella se señalan. 

 
Que mediante EXPEDIENTES Nº 4292 de 

2023 y Nº 917 de 2024, Salmones Camanchaca S.A. y Fiordo Blanco S.A., solicitaron a esta 
Subsecretaría modificar la resolución antes individualizada. 

 
Que mediante Informe Técnico (D.Ac.) 

citado en VISTO, y que forma parte constituyente de la presente resolución, se establece que es 
necesaria la modificación de la Resolución Exenta Nº 323, modificada mediante Resoluciones 
Exentas Nº 1402 y CEROPAPEL Nº 241 y Nº 324, todas de 2023, y de esta Subsecretaría, en los 
términos que a continuación se señalan. 

 
Que mediante Resolución Exenta Nº 970 de 

2022, citada en Visto, se delegó en el Jefe Titular de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría la 
facultad de firmar las resoluciones que fijan densidad de cultivo o de resoluciones que aprueban 
programas de manejo individual, y sus modificaciones, dictadas en virtud del D.S. Nº 319 de 2001, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 

 
RESUELVO: 

 

 
1.- Modificase la Resolución Exenta Nº 

323, modificada mediante Resoluciones Exentas Nº 1402 y CEROPAPEL Nº 241 y Nº 324, todas de 
2023, y de esta Subsecretaría, que fijó la densidad de cultivo y el número máximo de ejemplares a 
ingresar para las concesiones de acuicultura de titularidad de Camanchaca S.A., R.U.T. Nº 
93.711.000-6, Salmones Camanchaca S.A., R.U.T. Nº 76.065.596-1 y Fiordo Blanco S.A., R.U.T. Nº 
96.540.710-3, como grupo empresarial, cuyo controlador es Camanchaca S.A., R.U.T. Nº 93.711.000- 
6, todos con domicilio para estos efectos en Avenida Diego Portales Nº 2000, piso 13, Puerto Montt, 
en el sentido siguiente: 

 
a) Reemplazar en su considerando 8° y en 

su numeral 2.-, el C.I. SUBPESCA CEROPAPEL EXPEDIENTE Nº 3304 de 2023, por el EXPEDIENTE Nº 
917, Documento Nº 395, ambos de 2024. 

 
b) Reemplazar la tabla contenida en su 

numeral 2.-, por la siguiente: 
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ACS 

Código 
centro 

Especie a 
sembrar 

Nºde 
peces a 
sembrar 

NºMIN. 
unidades 
de cultivo 

Nº MAX. 
unidades 
de cultivo 

Ancho 
(m) 

Largo 
(m) 

Alto 
(m) 

Volumen 
útil(m3) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Peso 
cosecha 

(Kg) 

(1-Tasa 
sobrev. 

(%)) 

Nº máximo 
ejemplares 
por jaula 

1 100602 
Trucha 
arcoíris 

1.100.000 16 16 40 40 20 32.000 12 2,9 0,15 155.781 

1 104090 
Trucha 
arcoíris 

1.100,000 14 14 40 40 20 32,000 12 2,9 0,15 155.781 

1 103704 
Trucha 
arcoíris 

1.100.000 14 14 40 40 20 32.000 12 2,9 0,15 155.781 

 
1 

 
103517 

Trucha 
arcoíris 

 
900.000 

10 14 40 40 20 32,000 12 2,9 0,15 155.781 

14 18 30 30 20 18.000 12 2,9 0,15 87.627 

 
1 

 
104234 

Salmón 
del 
atlántico 

 
33,333 

 
1 

 
1 

 
40 

 
40 

 
20 

 
32,000 

 
17 

 
4,5 

 
0,15 

 
142.222 

1 103673 
Salmón 
coho 

980.000 14 14 40 40 20 32.000 12 2,9 0,15 155.781 

 

 
1 

 

 
100603 

Salmón 
coho 

837,359 14 14 40 40 20 32,000 12 2,9 0,15 155.781 

Salmón 
coho 

812.000 14 14 40 40 20 32.000 12 2,9 0,15 155.781 

 
2 

 
102262 

Salmón 
del 
atlántico 

 
1.141.000 

 
14 

 
14 

 
40 

 
40 

 
20 

 
32.000 

 
17 

 
4,5 

 
0,15 

 
142.222 

 
2 

 
102682 

Salmón 
del 
atlántico 

 
959.000 

 
14 

 
14 

 
40 

 
40 

 
20 

 
32.000 

 
17 

 
4,5 

 
0,15 

 
142.222 

 
18C 

 
110860 

Salmón 
del 
atlántico 

 
970,000 

 
14 

 
14 

 
40 

 
40 

 
20 

 
32,000 

 
17 

 
4,5 

 
0,15 

 
142.222 

 
18C 

 
110469 

Salmón 
del 
atlántico 

 
1.022.000 

 
14 

 
14 

 
40 

 
40 

 
20 

 
32.000 

 
17 

 
4,5 

 
0,15 

 
142.222 

 
 
 

2.- La presente resolución podrá ser 
impugnada por la interposición del recurso de reclamación contemplado en el artículo 86 bis de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, citada en VISTO, dentro del plazo de 10 días contados desde la 
publicación de la presente resolución, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 
de la Ley 19.880 y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa 
vigente. 

 
3.- Transcríbase copia de esta resolución y 

del Informe Técnico (D.Ac.) Nº 98 de 2024, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la Dirección 
General del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional, a la Superintendencia del Medio 
Ambiente y al Servicio de Evaluación Ambiental de las Regiones de Los Lagos y de Aysén. 
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Constanza María Berta Silva Hernández 

Jefa de División 
División de Acuicultura 

 
 
 
 

 
PSS/CSB 

 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada 
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=20363211&hash=5729e 
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